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las Leyes de la materia. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de fa Entidad, 

expresamente designado por esta para dicho fin"; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0031-2022-MPY, de fecha 14 de febrero 
del 2022, se resuelve; "RESOLVER PARCIALMENTE el CONTRATO DE SERVICIO DE INSPECTOR, de 

fecha 01 de setiembre del 2020, cuyo objeto es la: "CONTRATACIÓN DE INSPECTOR PARA EL 
SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL 
EMP. AN-961 (PAMPACANCHA) - CUNCA - CONCHI - YANARANRA, EMP. AN 968 - CONCHI; 
L=8.595KM, EN EL MARCO AL DU 070-2020", cuyo monto contractual asciende a la suma de 5/ 

32.500.00 (Treinta y Dos Mil Quinientos con 00/100 solesr; 

Que, mediante Informe N° 137-2022-MPY/MALA-AT, de fecha 15 de julio del 2022, el lng. 
Ludeña Acosta Marco Andre - Analista Técnico solicita la asignación de un Inspector de Planta para 
el Servicio: "EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. AN-961 
(PAMPACANCHA) - CUNCA - CONCHI - YANARANRA, EMP. AN 968 - CONCHI; L=8.595KM", 
señalando que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0031-2022-MPY, de fecha 14 de 
febrero del 2022, se resolvió el contrato del inspector del servicio de ejecución del mantenimiento 
antes señalado, por lo cual recomienda la designación de un Inspector de Planta, quien se encargue 
de velar por el bienestar de la entidad y por la buena ejecución del mantenimiento rutinario del 
camino vecinal EMP. AN-961 (PAMPACANCHA) - CUNCA - CONCHI -YANARANRA, EMP. AN 968 -
CONCHI; L=8.595KM; 

Que, mediante Informe N° 700-2022-MPY/07.12, de fecha 15 de julio del 2022, el Jefe de la 
División de Obras y Mantenimiento, solicita designación del Inspector de Planta para la Supervisión 
durante la ejecución del MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. AN-961 
(PAMPACANCHA) - CUNCA- CONCHI - YANARANRA, EMP. AN 968- CONCHI; L=8.595KM, debido 
a la resolución del contrato del inspector del servicio de ejecución del mantenimiento antes señalado; 
asimismo, sugiere se designe al lng. Jerre Lewis Corro Bermudez, como Inspector de Planta del 
mencionado servicio; 

Que, mediante Informe N° 1267-2022-MPY/7.10, de fecha 15 de julio del 2022, el Gerente 
de Infraestructura y Desarrollo Local, se dirige al Gerente Municipal solicitando la designación 
mediante acto resolutivo como Inspector de Planta del lng. Jerre Lewis Corro Bermudez, Jefe de la 
División de Estudios para la Supervisión durante la ejecución del servicio: MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. AN-961 (PAMPACANCHA) - CUNCA - CONCHI -
YANARANRA, EMP. AN 968 - CONCHI; L=8.595KM, a partir del 18 de julio del 2022 hasta su 
culminación; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, ampliadas mediante la Resolución de Alcaldía N° 0366-2021-MPY, de fecha 23 de 
noviembre del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al lng. JERRE LEWIS CORRO BERMUDEZ - Jefe de la 
División de Estudios, como Inspector Técnico del servicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 
CAMINO VECINAL EMP. AN-961 (PAMPACANCHA} - CUNCA - CONCHI - YANARANRA, EMP. AN 968 
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- CONCHI; L=8.595KM", a partir del 18 de julio del 2022, en merito a los fundamentos expuestos en

la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que las funciones del Inspector Técnico designado en el 

artículo primero, se sujetara estrictamente a la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, según 

corresponda, quien deberá asumir bajo responsabilidad, las funciones que le correspondan. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al funcionario designado, Gerencia 

de Infraestructura y Desarrollo local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 

Planificación y Presupuesto, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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